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Pachuca de Soto, Hidalgo, a doce de abril del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párratoy 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Plenario emitido por el Pleno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, siendo ponente la Magistrada Rosa

Amparo Martínez Lechuga, de fecha doce de abril del presente año, en el

expediente al rubro citado, el Actuario hace constar que siendo las dieciséis horas

con veintitrés minutos del dÍa en que se actúa, se NOTIFICA a LAS PARTES Y

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente ju¡c¡o, a través de cédula que se

fija en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓN|COS de este H. Tribunat Electoral del

Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y certificada del acuerdo plenario

en 05 cinco fojas. DOY FE
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EXPEDIENTE: IEEH -JDC-0ó3/2024

ACTOR: Ano Leticio Cuolepotzo pérez.

AUTORIDADES RESPONSABTES: Comisión

Nocionol de Elecciones y Comisión

Nocionol de Encueslos, ombos del portido

Político Moreno.

MAGISIRADA: Roso Amporo MqrtÍnez

Lechugo.

cuolro. solvo

Pochuco de Soto, Hidolgo; o 12 doce de obril de 2024 dos mil

veinticuotror.

SENTIDO DEt ACUERDO PI.ENARIO

VISTOS los outos del expediente en que se octúo, se decloro cumplldo
el Acuerdo Plenorio de fecho 22 velnlidós de mo¡zo, por porte de lo comisión
Nocionol de Honestidod y Justicio de Moreno.

De los constoncios que integron el expedienle y de los hechos notorios poro
este órgono resolutor, se odvierte lo siguiente:

I Todos los fechos de oquí en odelonte conesponden ol oño dos mil vein
que se oclore lo conirorio.

I cJ

I
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ACUERDO PTENARIO

ANTECEDENTES

I. Julclo cludodono. El 2l veintiuno de mozo, lo promovente presenló onle lo
oficiolío de porles de este Tribunol Eleclorol, escrito de Juicio poro lo
Prolección de los Derechos Político-Elecloroles ciudodono en contro de los

vicios formoles del procedimiento de selección de Moreno ptiio lo
condidoturo o lo Presidencio Municipol de Tizoyuco, Hidolgo y to iiOeUlao
designoción de lo C. Grettchen Alyne Atilono Moreno .o-o 

"o.rdidoto 
o

Presidenlo Municipol.
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2. senlenclo. El 22 veintidós de mozo, er preno de este Tribunor emitió er
Acuerdo Plenorio medionte er cuor, se ordenó reencouzor ro demondq
poro el conocimiento y resolución de lo comisión Nocionol de Honestidod
y Justicio de Moreno. lo cuol fue notificodo o dicho ouloridod el 23 veintitrés
de mozo.

3. Requerlmlenlo de cumplimienlo. Medionte ocuerdo de fecho 0s cinco de
obril, todo vez que hobÍo fenecido er plozo otorgodo o ro outoridod
vinculodo, se requirió o lo comisión Nocionol de Honestidod y Justicio de
Moreno, poro que remitiero el cumplimiento respectivo.

4. Remisión de informoción. En fecho og nueve de obril, dicho outoridod
remitió diverso informoción sobre lo ordenodo en el ocuerdo plenorio
dictodo por este órgono jurisdiccionol.

RAZONES Y TUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA Y ACTUACIóN COTEGIADA

2. Este Tribunol Electorol resulto compelente poro verificor el cumplimiento de
sus determinociones, todo vez que, que ro competencio poro resorver ros

controversios somelidos o su jurisdicción circunscribe tombién el
conocimiento de los cuestiones que deriven de su cumplimiento, ello, con el
fin de hocer efectivo el derecho humono de occeso o lo juslicio previsto en
el ortículo l7 de lo constituciónz, del cuol se odvierte que lo jurisdicción de un
tribunol no se ogoto con ro emisión de ro resorución, sino que re impone ro

obligoción de vigilor que sus determinociones se cumplon, en los términos y
en los condiciones que se hubieron filodo.

3. Asimismo, con fundomento en lo dispueslo en los ortículos l3 frocción Xll de
lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; I10, .l 

13 y I 15

del Reglomento rnterno der Tribunor Erectoror der Estodo de Hidorgo, se
determino que er presente Acuerdo prenorio debe ser emirido por ros

2 similor cr¡lerio ho sosrenido ro soro Regionor c¡udod de Méx¡co or resolver el Acuerdo prenorio
de cumplimienlo de senlenc¡o del expediente S CMIDC_27Bl2O2O-

5. Turno ol Pleno. En doto r 0 diez de obrir, se tuvo por recibido ro

documentoción remitido por dicho comisión de Justicio, y se turnoron ol
Pleno los oulos del expedienle.
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inlegronles del Plenos de este órgono jurisdiccionol, lo onterior en rozón de
que este Tribunol Electorol en su corócter de órgono colegiodo es quien tiene

conferido lo focullod poro revisor el cumplimiento o lo senlencio del Juicio

en que se octúo, debido o que tiene como obieto determinor si se encuentro

debidomente cumplido lo decisión emitido.

4. Sirve de sustenlo o lo onferior, mulotls mutondi lo .iurisprudencio 24l2OOl ,

emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción de rubro siguiente: "IRIEUNAI. EIECIORAI DEI PODER JUD,CTAL DE

LA FEDERACIóN. ESTÁ FACULTADO CONST'TUC'ONAI.A4ENrE PARA EX'G'R EI.

CUMPLTMIENTO DE IODAS SUS RESOLUCTONE§"t osí como to diversq

jurisprudencio I l/99 emitido por dicho Solo Superior del rubro: "MEDTOS DE

IMPUGNAC'óN. IAS RESOI.UC'ONES O ACTUAC'ONES AUE ruPI'QUEN UNA

MOD'FICACIóN EN I.A SUSIANC'AC'óN DE'. PROCEDru'ENIO ORD'NAR'O, SON

COMPETENC'A DE I.A SAI.A SUPER'OR Y NO DEI. MAG'§TRADO 
'NSTRUCIOR".5

5. ESIUDIO SOBRE ET CUAAPTITTAIENIO DEt ACUERDO PTENARIO DE

REENCAUZAMIENIO.

ó. Al onolizor lo instrumentol de octuociones, lo cuol gozo de pleno volor
probotorio de conformidod con lo esloblecido en lo frocción ll del ortÍculo

3ól del Código Electorol del Esfodo de Hidolgo, se llego ol conocimiento que

htr 4

de lo Ley Generol del sislemo de Medios de lmpugnoc¡ón en Moterio Electorol, deslinodos o regir
lo sustonc¡oc¡ón de los juic¡os y recursos que compelen o lo Solo Superior del Tr¡bunol Eleclorol, ie
desprende que lo focullod originorio poro emiii|todos los ocuerdos y resoluciones y proct¡cor los
d¡l¡gencios necesorios de lo inslrucción y dec¡sión de los osunlos, esló conferido o lo solo, como
órgono colegiodo, pero que, con et objefo de togror lo og¡lizoción proced¡mentol qu¿"ñefmito
cumplir con lo func¡ón de ¡mporlir oporlunomente lo justicio eleclorol, en los breves plozós fijcrdos o¡
efecio, el leg¡slodor conced¡ó o los Mog¡slrodos electoroles, en lo ind¡viduol, lo olribución de lldvor
o cobo lodos los octuociones necesor¡os del procedim¡enlo que ord¡nor¡omenft,sé s¡gue en lo --'= 

r

inslrucción de lo generol¡dod de tos expedienles, poro ponerlos en condidiones, iuricico y
moleriolmenle, de que el órgono jurisdiccionol los resuelvo coleg¡odomenle, pero cuqndo ésios se
encuenlren con cuesliones dislintos o los ordinorios o se requ¡ere el diclodo de resoluc¡ones o Io
próctico de ocluoc¡ones que puedon impl¡cor uno modificoc¡ón ¡mportonle en el curso dp¡
proced¡mienlo que se sigue fegulormenle, seo porque se requ¡ero decidir respeclo o olgún
presupuesio pfocesol, en cuonlo o lo feloción que el medio de que se lrole tengo gon otros osunios,
sobre su pos¡b¡e conclusión s¡n resolver el fondo n¡ conclu¡r lo sustonc¡oción, etcéiiero, lo sltuoción ,,'
quedo comprendido en el ómb¡lo generol del órgono coleg¡odo, poro lo cuol d los Mcg¡strodos
¡nslruclores sólo se les foculfo poro formulor un proyeclo de resolución y somelerlo o lo áecisión

5 Del onó lisis de los orlÍculos 189 y 199 de lo Ley Orgón¡co del poder Jud¡ciol de lo Federoc¡ón y 19

plenorio de to solo.', Consuloblii . -. . en _
hltos://www.te.oob.mx/lUSEooo/les¡siur.osox?idles¡s=ll/99&tooBusouedo=S&sW.,rh=11.,t99

3li't'
L-

3
''-- q

3 En lérminos de lo jurisprudencio f JJ. l}4l?orc de rubro SENTENCIA DE AMPARO |ND|RECTO. EL
CAMBIO DE TITULAR DEL ÓRGANO OUE LA DICTARÁ DEBE NOTIFICARSE A LAS PARTES, PUES DE LO
CONÍRARIO SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL OUE AMERTTA REPONER ET PROCEDIMIENTO,
srEMpRE euE sE HAGA VALER EN Los AGRAV|oS DEL REcuRso DE REVtstóN EL ARGUMENÍo
REFERENTE AL IMPEOIMENTO DEL JUEZ A QUO PARA CONOCER DEL ASUNTO,,. se hoce det
conocim¡enlo de los portes lo ¡nlegroc¡ón del Pleno de este órgono jurisd¡cc¡onol poro lo resolución
del presenfe osunlo, mismo que se preciso en lo porte finol de eslo senlencio.
1 Consulloble en: consultoble en Justicio Electorol. Rev¡sto del Tribunol Eleciorol del Poder Jud¡c¡ol
del Poder Judic¡ol de lo Federoción, Suplemenlo 5, 2002, póg¡no 28. y en el énloce de lo d¡rección
web:
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en el expedienle en que se octúo se emitió resolución o trovés de un Acuerdo
Plenorio en fecho 22 veinridós de morzo, en ro cuor, se reencouzó to demondo
de Juicio poro ro protección de ros Derechos polÍf ico-Erectorores der
ciudodono promovido por Ano Leticio cuotepotzo pérez. o ro comisión
Nocionol de Honestidod y Jusricio der portido porítico Moreno, en virtud de no
hoberse ogolodo el principio de definitividod.

7. Derivodo de lo onterior, este pleno ordenó como efectos en dicho resorución
lo siguiente:

Prevlo coplo cerllffcodo gue obre en oulos de lo
demondo promovldo, rem
demondo y sus onexos,

fionse el originol del escrilo
oloCo tston ocionol

de
de

lo onlerlor, sln prejuzgor
medio lmpugnolivo, lo

nhoporlldorlo.

En lo inteligencio de que, en otención o lo noturolezo del
osunto plonieodo relqcionodo intrínsecomente con el
proceso electorql locol concunente en curso y o efecto
de goronlizor de monero eficoz el derecho de occeso o
lo justlclo de lo ocloro, dicho Comisión Nocionol de
Honeslldod y Jusliclo de Moreno. quedo vlnculodo DOfO

ro l0lov co ondi en un plozo no movo

Honestldod y Jusliclo de Moreno,
sobre lo procedencio de dlcho
que le conesponderó ol órgono I

díos nofuroles. conlodos
nolificoción del presenle

o porllr del dío slgulenle de lo
Acuerdo; hecho lo onterior, lo

refe¡ldo ouloridod deberó informor o esle Trlbunol
Eleclorol el cumpllmlenlo dodo o lo presente resoluclón,
dellho de los 24 velnllcuoho horos slquienles, remitiendo
los constoncios que osí lo ocrediten.

Se operclbe o lo Comlsión Nqclonol de Honeslidod y
Jusliclo de Morenq que, de no cumplir debldomenle en
liempo y formo con lo ordenodo, se le lmpondró
discreclonolmenle y sln sujeclón ol orden esloblecido,
olguno de los medldos de opremlo previslos en el orlículo
380 del Código Eleclorol del Eslodo de Hldolgo.

8. Dicho sentencio fue notificodo o lo outoridod vinculodo: comisión Noclonol
de Honeslidod y Juslicio de Moreno, osí como o ros demós portes, en fecho
23 velnlllrés de morzo; en ese lenor, er prozo con er que contobo dicho
comisión poro resolver lo ordenodo por este Tribunol concluyó el 03 kes de
obill, odemós que, dentro de ese plozo, tenío 24 velnllcuoko horos poro
informor o esle Pleno sobre el cumplimiento o ello.

9. En ese fenor, todo vez que hobío fenecido er prozo otorgodo o dicho
outoridod, medionte ocuerdo de fecho 05 cinco de obril, esto outoridod
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requirió el cumpl¡miento respectivo o lo Comisión Nocionol de Honestidod y

Justicio de Moreno, o fin de que remitiero el cumplimienlo respectivo.

10. En ese tenor, dicho outoridod responsoble, comporecló onle oliclolío de
porles de esle Trlbunol en fecho 09 de obrll, con el fin de informor sobre los

occiones reolizodos en otención ol Acuerdo Plenor¡o emitido en el juicio

principol y de los constoncios remitidos por dicho outoridod, se odvierte que,

en fecho 0ó seis de obril lo Comisión Nocionol de Honesiidod y Juslicio de
Moreno, resolvió lo demondo de lo octoro, yo que, emitió el Acuerdo de
lmprocedencio donde oduce que, fue interpuesto su demondo de formo

extemporóneo, es decir, fuero del plozo legol previsto en el Reglomento de

dicho Comisión, el cuol de los constoncios de lo outoridod se desprende que

fue notificodo vío coneo electrónico o lo ocloro.

lI. En consecuencio, todo vez que, lo Comisión Nocionol de Honestidod y

Justicio de Moreno resolvió sobre lo demondo interpueslo por lo occiononte,

este órgono jurisdiccionol, llego o lo conclusión de que, lo ouloridod

responsoble CU^ Ptló en formo, mos no en liempo con lo ordenodo en el los

efectos de lo resolución del Acuerdo Plenorio de fecho 22 veinlidós de mozo.

12. No poso desopercibido poro este Pleno que, lo Comlsión Noclonol de

Honeslldod y Jusllclo de Moreno, cumplió lo ordenodo por este Tribunol !@
del plozo olorqodo ooro el efeclo, por tonto, conforme ol onólisis del presente

ocuerdo plenorio del expediente en que se octúo, esle Tribunol considero

que, o efeclo de lnhibh lo omlslón de ocolor lo ordenodo en el liempo poro

ello, lo conducenle es hocer electlvo el operclblmienlo decrelodo los efeclos

en el Acuerdo Plenorlo fecho 22 velnlidós de morzo, opllcondo lo slguienle:

MEDIDA DE APREMIO

13. Conforme ol numerol 380 oportodo ll inciso B) del Código Electorol del Estodo

de Hidolgo, se odvierle lo focultod de este Tribunol poro oplicor medidos de

opremio, dentro de los cuoles se encuenlron los omonestociones. Por tol rozón,

opegodos o porómetros de legolidod, equidod y proporcionolidod, los

medidos de opremio deben ser lendenles o olconzor sonciones Oe ccf'ácter

correclivo, ejemplor, eficoz y disuosivo de lo posible comisión de.rco¡rduclos

similores.

14. Por su porte, el Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo,de Hidolgo,

en sus ortículos 'l ló, 'l '17 frocción ll y lll, prevén lo Amonestoción Privodo como

medido de opremio, señolondo ol mismo, como el extroñomie/ito verbol o

\
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GÉ

iA5



IEEH-JDC-0ó3/2024

escrito con ro exhortoción de enmendor ro conducto. Asimismo, er numeror r rg
del mismo Reglomento esrobrece que, poro ro individuorizoción de uno
sonción resulto necesorio, tomor en consideroción lo siguiente:

l.- Lo grovedod de lo lnfrocción en que se incurro y lo
conveniencio de evitor su repelición, osí como pr"r.ni, lo
comisión de próclicos que infrlnjon, en cuolquier formo, los
disposiciones correspondienres o lo morerio erecroror,
olendiendo ol bien lurídico lulelodo o o los ocluociones luése diclen con bose en él; ll.- Los circunsloncios de moáo.liempo y lugor de lo infrocclón; lll._ los condiclonei
socioeconómicos de quien reolizo lo infrocción; lV.- Los
condiciones exlernos y los medios de ejecución; V.- Lo
reilerqción; y Vl.- En su coso, el doño o per¡uiclo de¡lvodo del
incumplimlenlo de obligociones o corgoi impueslos por el
Tribunol.

l5' En ese tenor, conforme o ro onorizodo, rozonodo y resuerto en er cuerpo der
presente Acuerdo prenorio, debe considerorse que er derecho de occeso o ro
justicio y lo obrigoción de ros outoridodes responsobres o vincurodos de reorizor
y e.iecutor lo ordenodo por ros ouroridodes jurisdiccionores, como ro es er preno
de este Tribunol Electorol.

1ó. Ahoro b¡en, por cuonto hoce o lo grovedod de lo infrocción, en otención ol
bien jurídicomenre tuterodo debe otenderse de ros derechos de ro ciudodonío
de poder ser votodos y vofodos poro corgos de erección popuror, osí como ro
preservoción der ortícuro r 7 de ro constitución Federor, con er fin de occeder
plenomente o lo jurisdicción del Eslodo de monero expedito.

l7' En ese tenor, ro Soro Superior ho sostenido que ro corificoción e
individuolizoción de ros sonciones se debe reorizor con bose en erementos
objetivos concurrentes en er coso concreto y subjerivos, entre elos ro grovedod
de lo conducto, ro cuor debe ser crosificodo como reve, revísimo o grove, si se
estimo que es grove, se deierminoró si es de corócter, ordinorio, especiol o
moyor' dondo osí origen o ro crosificoción de ros conductos por su grovedodó.

l8' De modo que, ros corocterhticos que debe tener ro sonción otendiendo o sus
fines relocionodos con ro prevención generor y especior, debe ser odecuqdo,
proporcionor y eficoz. por tonto, ro conducto reorizodo por ro comisión
Nocionol de Honeslidod y Jusllclo de Moreno, se delermino como leve, todo
vez que, con dicho omisión de resorver en er tiempo ordenodo por este preno,

6 Crilerio sosten¡do en é¡ expedienle SUp-REp-l l8/2018.

I
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se incumplió con lo finolidod de que el octor tuviero occeso o lo justicio

introportidorio de monero eficoz y expedilo.

los clrcunsloncios de modo, llempo y lugor de to infrocción.

19. Modo: Lo violoción olegodo se moleriolizó con lo omisión de otender en

rlEMPo los efectos ordenodos en los efeclos del ocuerdo plenorlo del juicio

principol.

20. Tiempo: El hecho si bien ol ser uno omisión se considero en un primer momento
de trocto sucesivo, no obstonte, se desprende que lo Comlslón Noclonol de
Honeslldod y Jusliclo de Moreno debió cumplir con lo ordenodo en el ocuerdo
plenorlo del 22 velnlldós de morzo, en los diez díos noturoles, o portir del dío

siguiente que fueron notificodos, es decir, su plozo conió o portir del 24

veinllcuoho de morzo y concluyó el 03 hes de obril, odemós que dentro de ese

plozo, tenío odicionol 24 veinllcuoho horos slgulenles poro informor o esle

Pleno sobre el cumplimiento o ello y, comporeció o este Tribunol hosto el 09

nueve de obrll.

2l . Lugon Acontecieron en los oficinos que ocupo lo Comlsión Nocionol de

Honeslldod y Jusllclo de Moreno, mismos que lienen su sede en lo Ciudod de

México.

los condlciones socloeconómlcos de qulen reollzo lo infrocción

22. De los constoncios que integron el presente expediente, no se odvierten

elementos poro determinor los condiciones económicos de lo outoridod

responsoble, odemós que ol ser uno omonestoción no oplico poro lo presente

medido de opremio.

los condiclones exlernos y los medios de ejecuclón.

Reileroción

24. Por cuonlo hoce o dicho elemento, no se ocredilo que existo uno reileroción

por porte de dicho outoridod.

7

I

23. Se le otribuye Comisión Nocionol de Honestidod y Justicio de Moreno ol ser

uno outoridod vinculodo poro resolver lo conducente en el Acuerdo Plenorio

de Reencouzom¡ento de fecho 22 veintidós de mozo.

/z

cJ

\



En su coso, el doño y periuicio derivodo der rncumprimrenro de ob gocrones
o corgos impueslos por el Tribunol.

25. con lo omisión de cumpllr en el liempo ordenodo se viorento el derecho der
ocior de occeder o ro justicio pronto y expedito, osí como en su coso, de tener
lo posibilidod de ejercer su pretensión de contender en el proceso electorol en
curso y su derecho de votor o ser votodo.

2ó' con bose en ro onrerior, opegodos o ros porómetros de regoridod, equidod y
proporcionolidod, considerondo que los medidos de opremio deben ser
tendentes o olconzor sonciones de corócter correctivo, ejempror, eficoz y
disuosivo de lo posibre comisión de conductos simirores con er fin de rogror
desincentivor ro comisión futuro de irreguroridodes similores e inhibir ro
reincidencio, derivodo de ro ocruo[zocrón de ros omlsión de cumprir en et
liempo ordenodo poro el efeclo, con fundomento en lo dispuesto por el
ortículo 380 oportodo I inciso B) der código Erectoror; r4 frocción il, 116. rl
frocciones Il y il y, r l8 der Regromento rnterno der Tribunor Erectoror, se impone
drscrecionormenre o lo coMrsróN NAcroNAt DE HONESTTDAD y JUSTICTA DE
MORENA. ro medido de opremio consisiente en AMoNEsTAcTóN pRrvADA; eilo,
en virtud de viorentor ros derechos onfes citodos derivodo de ro omisión en que
incurrió.

27' Finqlmenre, sE coNMrNA A tA connstót¡ NACTONAI DE HONESTTDAD y
JUSTTCTA DE l .RENA, poro que, ocote en riempo y formo ros resoruciones de
este Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo.

28. En rozón de lo expueslo y fundodo, por esle Trlbunol;

.SE 
ACUERDA:

ÚNlco. se tiene por cuMpuDo er Acuerdo ptenorlo dictodo en er juicio
de lo ciudodonío idenlificodo ol rubro.

NOIIFIQUESE o los porles conforme o derecho corespondo.

Asimismo, hógose del conocimiento público el contenido de lo presente
sentencio, o lrovés del portol web de este Tribunol Elecforol.

En su oportunidod, qrchívese como osunüo lolqlmenle conclutdo.

TEEH-JDC-063/2024
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Así ocordoron y firmoron por UNANTMTDAD de votos ros Mogisrroturos que
integron el Pleno der Tribunor Erectoror der Esrodo de Hidorgo, onte el
Secretorio Generol en funciones que outorizo y D

MAGISTRADO PRESI E

ODEGARIO HERNÁNDEZ CORIEZ

MA A MAGISTRADA POR MINISTERIO DE LEYT

ROSA AM RO EZ LECHUGA TITIBET GA ctl menrí¡rrz

SECRETARIO GENE UNCIO ES

FRANCISCO JOS IGUEL GARCíA VETASCO

AD

l

7 Por m¡n¡slerio de tey, de confomidod con los orfÍculos 19 frocc¡ón XX de I

Tribunol Eleclorol del Eslodo de Hidolgo, l2 fercer pónofo y 2ó frocción XVll, del
de este Órgono Jurisd¡cc¡onol.

I

o Ley Orgónico det
Regbmento lnlerno



FRANCISCO JOSÉ MIGUEL GARCÍA VELASCO, EN MI CARÁCTER DE

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS I9 FRACCIÓN IV DE LA

LEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

CERIIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN CINCO FOJAS SON FIEL Y

EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE TUVE A LA VISTA EN

RELACIÓN AL ACUERDO PLENARIO DE FECHA DOCE DE ABRIL DEL AÑO EN

CURSO EMITIDO DENTRO DEL EXPEDIENTE TEEH-JDC-Oó3/2024, MISMAS QUE

HAN SIDO DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS. DOY FE.

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL

VEINTICUATRO

FRANCI o JOSÉ i r t GARCíA VE
SECRETARIO GENER FUNCIONES DET

ETECTO ET ESTADO DE HIDAL ECRETARfA
GENERAL
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